
DECOMPAÑÍAS. 0“:

RESOLUCION No. 8SCAJDJC-G-10  $204627  
CONSIDERANDO:

QUE se han presentado a este Despacho cuatro testimonios de la escritura pública de cambio de
denominación de la compañía SWEET£ COFEE SHOP LIMITED S. A., por la de DULCAFE S. A., aumento del
capital yreformadel estatuto, olorgada ante el Notario Sépiisno del cantón Guayaquil, el 29demayode2009, con la
soliciad de su aprobación:

QUEel Departamento de inspección deCompañías, haemitido informefavorable No. SC.ICLDDLG.10.0500
de 30 dejunio de2010, con el que procede a ampliar los informes de inspección No. SC.ICLDDLG.09.1113de 15
de diciembre de 2009 y No. SC.ICI.DDLG.10.0283 de 22 de abril de 2010, para la aprobación solicitada;

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, haemiido informefavorable No. SC-1J-D.JC-G-10-0793, del
12 dejulio de 2010, para la aprobación solicitada;

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superinianderte de Compañías mediante
ResolucionesNos.ADM-08232 de 14dejulio de2008,ADM-08398de5deseptiembrede2008,ADM.08458de24
de septiembrede 2008; y, SC.IAF.DRH.G.2010.0288 de 29 deunio de 2010;

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR:a) elcarabiodedenominaciónde lacompañíaSWEETZ.COFEESHOP
LIMITED $. A., por la de DULCAFE $. A., b) aumento del capital suecrilo por CIENTO SETENTA Y UN MIL
SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en CUATROCIENTAS
VEINTINUEVEMILaccionesordinarias y nominativasdeCUARENTACENTAVOSDEDOLARcadaunadeellas;y,
c) la reforma del estatuto, en los términos constantes en la escritura referida.

ARTICULOSEGUNDO.-ORDENARqueun exiracio de la respectiva escritura pública, se publique portres
días consecutivos, en unode los diarios de meyorcirculación en Guayaquil, afin dequequienesseconsideren con
derecho paraopanerse a la inscripción de esios actos, presenten su petición ante uno de los Juecesde lo Civil del
dosniciño principal dela compañía parasu correspondientetrámiteen la formaytérminos señaladosenlosArts. 87,
88, 89 y 90 dela Ley de Compañias y Reglamento de Oposición.

> ARTÍCULOTERCERO.- DISPONERqueseprocedaa efectuarlas siguientes anotacioneseinscripción:a)
que el Notario Sópilimo del cantón Guayaquily el Notario Segundo del cantón Durán, tomen nota al margen de las
matrices de la escritura pública que se aprueba y de la constitución, en su orden, del contenido de la presente
Resolución y sienten en las copias las razones respectivas; b)Queel RegistradorMercanill del canión Guayaquil,
insciba laescrituray esta Resolución, y sienteen las copias las razones del cumplimientodelo dispuesto en este
artículo.

ARTÍCULOCUARTO.- DISPONERque los señoresRegistradoresdela Propiedad, anotenssiaResolución
al margen de todas las inscripciones de bienes inmuebles que haya adquirido con andarioridad aesta fecha la
compaltíaque hoy carabia su denominación.

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificadade la secriizareferida.

COMUNIQUESE.- DADAyfirmada en la Superintendencia de Compeñías,en Guayaquil, a Y JuL 200
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